
Página 18  BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 9 de mayo de 2016 Número 86

2. Las dependencias municipales serán, únicamente, utilizadas 
para el acto civil en sí, que será de corta duración, no siendo permitida 
otra práctica de índole privada una vez terminado el acto civil presidi-
do por un cargo electo del Ayuntamiento.

3. Las ceremonias se celebraran de lunes a sábados en horario de 
mañana de a 9:00 a 14:00 horas.

4. Las ceremonias se celebraran en grupo, con un mínimo de 4 
niños.

Disposición adicional única

Queda aprobado el modelo de solicitud que figura como anexo al 
presente reglamento.

Disposición final única

El presente reglamento entrará en vigor una vez publicado su texto 
íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga.

En Coín, a 5 de abril de 2016.
El Alcalde Presidente, firmado: Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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E S T E P O N A

E d i c t o

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 LOUA, se 
somete a información pública, durante veinte días, el siguiente con-
venio, cuyo expediente obra en la Secretaría General (Dependencias 
Municipales de Urbanismo).

Primero. Otorgantes
Entidad Urbanística de Conservación UEN-C12 “GUADALMANSA”.

Segundo. Ámbito
El correspondiente a la Entidad Urbanística de Conservación UEN-

C12 “GUADALMANSA”.

Tercero. Objeto
Fijar las condiciones en las que el Excmo. Ayuntamiento de Este-

pona contribuirá al cumplimiento de los fines de la Entidad Urbanísti-
ca de Conservación UEN-C12 “GUADALMANSA”.

Cuarto. Plazo
El presente convenio tendrá vigencia por plazo de diez años y 

hasta la total asunción por el Excmo. Ayuntamiento de Estepona de 
la conservación de las obras de urbanización de la Entidad Urbanística 
de Conservación UEN-C12 “GUADALMASA”.

Estepona, 5 de abril de 2016.
El Alcalde, P. D. de firma (Resolución 13/06/2015), Ana Velasco 

Garrido.
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F A R A J Á N

E d i c t o

El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria cele-
brada el día 30 de marzo de 2016, adoptó los siguientes acuerdos:

Primero. Aprobar inicialmente el presupuesto general del Ayun-
tamiento de Faraján, para el ejercicio económico 2016 junto con sus 
bases de ejecución, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

2. Copia compulsada de la hoja de Libro de Familia en el que 
conste el nacimiento del menor 

3. Declaración responsable, en su caso, de no figurar inscrito en 
otro Registro Administrativo de registro civil de bienvenida.

b. Para la Inscripción de Baja:
Se observarán los requisitos que para su tramitación señala el artí-

culo 8 del presente Reglamento.

Artículo 7. Tramitación y resolución de los expedientes de inscrip-
ciones básicas marginales y complementarias

1. Se abrirá un expediente administrativo por cada solicitud de ins-
cripción básica que se presente, integrado por la solicitud y la justifi-
cación documenta correspondiente.

2. Si la solicitud de inscripción no reuniese la documentación esta-
blecida en el presente Reglamento, se requerirá a los interesados para 
que en un plazo de diez días subsanen la falta o acompañen la docu-
mentación preceptiva, con la indicación de que si así no lo hiciesen se 
les tendrá por desistidos de su petición, archivándose sin más trámites.

3. Dictadas por la Alcaldía las correspondientes resoluciones de 
inscripción se procederá a extender el asiento respectivo en los Libros 
del Registro.

Artículo 8. Tramitación y resolución de las inscripciones de baja
La baja de las inscripciones se solicitará del Registro conforme al 

modelo que figura como anexo a este Reglamento de acuerdo con el 
siguiente procedimiento:

Solicitada la baja de la inscripción por el interesado mayor de 
edad, padre y madre, o tutores de los menores de edad, la Alcaldía dic-
tará resolución sobre las bajas de las inscripciones básicas en el plazo 
de un mes desde su presentación.

Artículo 9. Fecha de inscripción
Se considerará como fecha de inscripción la de la resolución de la 

Alcaldía acordando la misma.

Artículo 10. Libros
En el Registro Municipal de Ceremonia Civil de Bienvenida  se 

llevarán los siguientes Libros:
a. Libro General en el que se practicarán los asientos de inscrip-

ción regulados por el presente Reglamento.
El Libro General estará formado por hojas móviles foliadas y 

selladas, rubricadas por el señor Secretario Gene-ral y se encabezará y 
terminará con las diligencias de apertura y cierre que firmará el Secre-
tario General del Ayuntamiento.

b. Libro Auxiliar estará compuesto por hojas móviles que deberán 
sellarse. En él figurarán ordenados alfabéticamente por sus apellidos 
los inscritos en el Libro General.

La inscripción en el Libro Auxiliar hará referencia a las páginas 
del Libro General en las que se hayan practicado los asientos que les 
afecten, así como al expediente administrativo.

Artículo 11. Expedición de certificaciones de los asientos y publi-
cidad

1. El contenido del Registro se acreditará mediante certificaciones 
expedidas por el Secretario General del Ayuntamiento.

2. Únicamente podrán librarse certificaciones a solicitud del ins-
crito mayor de edad, del padre y la madre, o de los tutores de los ins-
critos menores de edad y de los Jueces y Tribunales de Justicia.

3. La práctica de los asientos y las certificaciones que se expidan 
de los mismos serán gratuitas.

4. Los datos del Registro Municipal de Ceremonia Civil de Bien-
venida no serán públicos.

Artículo 12. Ceremonias
1. Las ceremonias civiles, será presidida por un Concejal/a, de 

forma voluntaria, quedando eximidos de la obligatoriedad, al ser un 
acto sin ninguna validez legal.
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ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. oPeraCiones Corrientes

CAPÍTULO 1. GASTOS DE PERSONAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  234.239,62
CAPÍTULO 2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  . . . . . . . . . . . . . . . . .  160.125,05
CAPÍTULO 3. GASTOS FINANCIEROS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
200,00
CAPÍTULO 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37.809,88

A.2. oPeraCiones de CaPital

CAPÍTULO 6. INVERSIONES REALES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  238.930,47
CAPÍTULO 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  00,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS
CAPÍTULO 8. ACTIVOS FINANCIEROS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000,00
CAPÍTULO 9. PASIVOS FINANCIEROS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.709,62

 TOTAL: 684.014,64

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. oPeraCiones Corrientes

CAPÍTULO 1. IMPUESTOS DIRECTOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44.236,61
CAPÍTULO 2. IMPUESTOS INDIRECTOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
760,00
CAPÍTULO 3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  . . . . . . . . . . . . . . . . .  24.936,70
CAPÍTULO 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  362.143,30
CAPÍTULO 5. INGRESOS PATRIMONIALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.794,00

A.2. oPeraCiones de CaPital

CAPÍTULO 6: ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  00,00
CAPÍTULO 7: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  231.234,03

B) OPERACIONES FINANCIERAS
CAPÍTULO 8. ACTIVOS FINANCIEROS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000,00
CAPÍTULO 9. PASIVOS FINANCIEROS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  00,00

 TOTAL: 684.014,64

Segundo. Aprobar inicialmente la siguiente  plantilla de personal, comprensiva de todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, per-
sonal laboral y personal eventual.

PLANTILLA DE PERSONAL

A) MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN

TIPO DENOMINACIÓN N.º PUESTOS SITUACIÓN

DEDICACIÓN PARCIAL ALCALDÍA 1 OCUPADA

DEDICACIÓN PARCIAL CONCEJALES 5 OCUPADA

TOTAL 6

B) FUNCIONARIOS

ESCALA DENOMINACIÓN GRUPO NIVEL CD N.º PUESTOS SITUACIÓN

HABILITACIÓN NACIONAL SECRETARÍA-INTERVENCIÓN A1 26 1 AGRUPADA

ADMON. ESPECIAL TÉCNICO DE GESTIÓN ECONÓMICA A2 26 1 AGRUPADA

TOTAL 2

C) PERSONAL LABORAL

CLASE DENOMINACIÓN GRUPO NIVEL N.º PUESTOS SITUACIÓN

FIJOS OPERARIO DE SERV. VARIOS IV – 1 OCUPADA

   “ AUXILIAR ADVO. IV – 1 OCUPADA

   “ ALPE II – 1 OCUPADA

TEMPORALES DINAMIZADOR GUADALINFO – – 1 OCUPADA

            “ TÉCNICO CULTURAL – – 1 VACANTE

            “ TÉCNICO DEPORTIVO – – 1 VACANTE



Página 20  BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 9 de mayo de 2016 Número 86

M A R B E L L A

Delegación de Cementerios

E d i c t o

Habiéndose aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión 
ordinaria celebrada el día 13 de marzo de 2016, el padrón de las tasas 
sobre servicios de cementerios correspondientes al ejercicio 2016, se 
expone al público durante el plazo de un mes al objeto de poder ser 
examinado por los contribuyentes.

El mencionado acuerdo pone fin a la vía administrativa y contra 
el mismo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazos que determina la Ley Reguladora de la Jurisdicción.

No obstante, se podrá interponer, con carácter previo y potestativo 
recurso de reposición conforme a lo establecido en el RDL 2/2004, de 
5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Periodo de cobranza
Sin perjuicio de las reclamaciones que pudieran presentarse, 

el periodo voluntario de pago de las cuotas contenidas en el padrón 
comenzará el día siguiente a la publicación de este edicto en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Málaga y finalizará en el plazo de dos 
meses a contar desde la mencionada fecha.

El lugar será en Marbella y San Pedro en la oficina de la Conce-
sionaria sita en el Cementerio de San Bernabé y Cementerio de San 
Pedro de Alcántara, respectivamente.

Marbella,17 de marzo de 2016.
El Alcalde, firmado: José Bernal Gutiérrez.
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RESOLUCIÓN DE 1 DE MARZO DE 2016 POR LA QUE SE APRUEBAN LAS 
BASES DE LA CONVOCATORIA DE TRES PLAZAS DEL CUERPO DE POLI-
CÍA LOCAL VACANTES EN LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE MIJAS.

1. Objeto de la convocatoria
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante opo-

sición libre, de 3 plazas de policías del Cuerpo de la Policía Local, 

CLASE DENOMINACIÓN GRUPO NIVEL N.º PUESTOS SITUACIÓN

            “ MONITOR DEPORTIVO – – 1 VACANTE

            “ SOCORRISTA – – 1 VACANTE

            “ OFICIAL CONSTRUCCIÓN – – 1 VACANTE

            “ PINTOR – – 1 VACANTE

            “ PEÓN – – 1 VACANTE

            “ LIMPIADORA – – 1 VACANTE

TOTAL 12

D) PERSONAL EVENTUAL O DE CONFIANZA: NINGUNO.
Tercero. Exponer al público el presupuesto general para el 2016, las bases de ejecución y plantilla de personal aprobados, por plazo de quince 

días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de presentación de recla-
maciones por los interesados.

Cuarto. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se presente ninguna reclamación.
Quinto. Remitir copia a la Administración del Estado.

En Faraján, a 31 de marzo de 2016.
El Alcalde, firmado: Fernando Fernández Bautista.
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vacantes en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, median-
te oposición libre, pertenecientes a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local y que se 
encuentran incluidas en la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 
2015 (BOP número 245 de 23 de diciembre).

Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, con categoría de 
policía, conforme determina el artículo 19 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, 
se encuadran de acuerdo con la disposición transitoria 3.ª del Real 
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, 
dotadas con las retribuciones correspondientes.

2. Legislación aplicable
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, 

de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía; Decreto 201/2003, de 8 de julio (BOJA número 144, de 29 de 
julio de 2003), de ingreso promoción interna, movilidad y forma-
ción de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 
66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, 
de 8 de julio; orden de 22 de diciembre de 2003 (BOJA número 2, de 5 
de enero de 2004), por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad da las distintas categorías de los cuerpos de la Poli-
cía Local, orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la 
de 22 de diciembre de 2003 y en lo no previsto en la citada legisla-
ción, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; 
Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, del Estatuto Bási-
co del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so de Personal al servicio de la Administración General del Estado; 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero por el que se aprueba el Reglamento 
general de Ingreso, Promoción interna, Provisión de puestos de traba-
jo y promoción profesional de los Funcionarios de la Administración 
general de Junta de Andalucía y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Procedimiento Administrativo Común y Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas.
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